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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I O I A L 
Lasleyes , órdenes? anuncio* que hayan de Inser

tara en los lk>LKTi»aíi o r i e n t a » se han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
j.ir.in a los £ditores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39J 

Sspublica todos los díaa excopto los domingos. 

- P B E O I O S D S S U S C H I C I O t l 

En esta capital,llevado! domicilio. 2*50 pesetas mensuales anticipa
das; fuera de ella, .Y50 al mes:9a l trimestre; 18al semestre, v ¿yIki 
por un silo. 

S.» admiten suscriclone*en Ma Irld, on ta Administración del ROL* 
T I * , plata ds Santiago, i.—Fuera de asta capital, directamente por 
medio de carta a ta Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abouo en sel los. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autori lados, excepto las 

que s ean! Instancia departa no pobre, se insertaran 
ottcUlmente:asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qm dimane de las mismas; pero 
las de ínteres particular pagarau r<f) céntimos d e peseta 
porcada linsa de inserción. 

lto 50 céntimos ds peseta. 

PRESIDENCIA D£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M&I. el R E Y y la REINA Be-

gen t e (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Famil ia cont inúan sin novedad en su 
impor tante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

i¡í)i¡ii:iwo C I V I L 
Secretaría.—Sección de examen de cuentas 

muñí o i ' — C i r c u l a r . 

En la Gaceta del día 14 del corriente 
ae publica la circular de la Dirección ge
neral de Administración local que copia
do á la letra es como sigue : 

<r M INLSTEHIO D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Dirección general de Administración lo
cal.— Circular.— Esta Dirección gene
ral ha acordado publicar las consultas 
que oficial y particularmente le han di
rigido los Gobernadores civiles, las Di
putaciones provinciales y los Contadores 
de las mismas, sobre las dudas y dificul
tades surgidas al ensayar e! sistema uni
forme de contabilidad que ha empezado 
á regir desde el día 1.° del actual, así 
como las contestaciones á ellas dadas, 
para que, como aclaración y ratificación, 
sean el complemento de la instrucción 
d e l . 1 ' d o Junio anterior, cuya instruc
ción coutieue las reglas á que han de 
atenerse las Corporaciones populares, á 
fin de cumplir el servicio de que se trata. 

La reforma de la contabilidad local, 
por el sistema de partida doble, aplicado 
á las operaciones que ejecutan las pro
vincias y los pueblos, es ya uu hecho, 
después de discutido, ensayado j apro

bado el procedimiento que por todos ha 
de observarse. 

No se ha podido conseguir esto siu un 
trabajo tenaz y asiduo por parte de todos. 

De nada hubiera servido la iniciativa 
del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, ni las disposiciones adoptadas para 
su cumplimiento por este Centro directi
vo, sin la decidida cooperación de V. 8 . , 
de la Diputación y de los Contadores, 
que, unidos, han dedicado á esta faena 
todos sos esfuerzos, debiéndose á la pro
bada aptitud de los últimos que los Se
cretarios de Ayuntamiento aprendau á 
llevar la cueuta y razón de los caudales 
del Municipio, con sujeción á las reglas 
y á los modelos y libros quo obran en su 
poder d e s d o principios del presente año 
económico. 

El trabajo, no por callado y modesto, 
ha dejado de ser rudo y constante. 

No haciendo mérito do la preparación 
que so ha necesitado para llegar á fijar 
el sistema uniforme, resulta haberse en
sayado eu la Diputación de esta Corte y 
en los Ayuntamientos de Madrid, Alcalá, 
Fuencarral , Vicálvaro y San FemandOj 
en vista de las operaciones realmente 
ejecutadas durante todo el mes de Abril, 
y se ha repetido el ensayo, simulando 
operaciones cu todas las demás Diputa
ciones y Ayuntamientos del Heino, en 
los últimos días de Junio , de forma que, 
previamente se ha ensayado en toda Es
paña ol nuevo procedimiento. 

Si alguna duda subsistiera sobre la 
conveniencia y necesidad de tan necesa-
n a reforma, se desvanece con el resulta
do obtenido, puesto que ni los Goberna
dores, ui las Diputaciones ni los Conta
dores on sus comunicaciones oficiales ó 
en sus cartas particulares, han expuesto 
nada que se refiera á imposibilidades de 
ejecución, ni á obstáculo alguuo insupe
rable para la ordenada marcha del siste
ma escogido. 

Es tanto má- de notar este resultado, 
cuanto que teuiendo que atenerse la Su

perioridad para dictar sus órdenes, re
glas y modelos á las disposicionce vigen
tes y á la forma obligada de los presu
puestos provinciales y municipales, suje
tos á leyes anteriores, que sólo pueden 
reformarse en el Parlamento, no se ha 
podido llevar al nuevo método de conta
bilidad toda la simplificación de que será 
capaz en su día, cuando se introduzcan 
en dichas leyes las reformas aconsejadas 
por la ciencia y la experiencia, de mane
ra que, al generarse la cuenta en los li
bros, tenga todos los caracteres de senci
llez y de claridad á que debe aspirarse. 

De todos modos el éxito obtenido ava
lora y confirma lo que hace poco fué un 
propósito. 

Naturalmente, al practicarse por mu
chos el eusayo de un nuevo sistoma, sur 
gen dudas é interpretaciones inevitables, 
puesto que no es posible expresar las 
ideas de una manera tan clara é inteligi
ble que no den lugar á vacilaciones. 

De todas ellas esta Dirección ha for
mado grupos similares, que irá exponien
do y contestando uno por uno. Pero hay 
dudas de carácter general, fundadas, 
más que en el sistema y on sus detalles, 
en el temor de las consecuencias de salir 
de la rutina y en ciertas dificultades, pro
pias de toda reforma, cuando ésta no en
cuentra previamente uu personal apto ó 
entusiasta para practicarla. 

Una sola de estas dudas subsiste eu 
el servicio de que se trata, y es acogida 
por algunos Gobernadores, Diputaciones 
y hasta Coutadores; la de que muchos 
Ayuntamientos no puedan cumplir lo 
maudado. 

Este caso merece una previa y dete
nida explicación. 

Cosa es convenida y aceptad i que las 
Diputaciones y los Ayuntamientos de 
importancia no han encontrado inconve
nientes que no hayan sido previstos y re
sueltos. 

En pocos Ayuntamientos de escaso 
vecindario, cou Secretarios malrotados y 
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mal escogidos, por más que sólo tengan 
nna ó dos operaciones que sentar al mes, 
por término medio, pueden ocurrir difi
cultades, y ciertamente no ha pasado es
to desapercibido para esta.Dirección, da
da su lealtad y buen deseo de llevar á tér
mino el servicio. 

Ahora bien: estas dificultades no pue
den estribar más que en dos causas. En 
la apatía ó en la ignorancia. 

En el primer caso, ó sea en el de aban
dono é inercia, queda resuelta la cues
tión por medio de la acción ejecutiva que 
tienen las Diputaciones provinciales, las 
cuales se han confirmado nuevamente, 
disponiendo que aquéllas empleen contra 
los morosos el procedimiento de apremio 
autorizado por el Tribunal de Cuentas 
del Reino; de forma, que cuando un 
Ayuntamiento deje de rendir cuentas, se 
exigirá por los Gobernadores la respon
sabilidad al Contador de fondos provin
ciales, como delegado de la Diputación, 
siempre que lo consienta y no haya pro
cedido á formarlas de oficio. 

Es el segundo caso aquel en que, por 
impasibilidad material ó porque no se
pan escribir los Secretarios, ui los Alcal
de?, ni los Concejales ó por otras causas, 
y no poder exigirse más á consecneuoia 
de la escasa dotación que ¿ los Secreta
rios se concede, result i probado quo el 
Ayuntamiento de que se trato d-bc dejar 
do subsistir, por no reunir las condiciones 
que exige el art. 2.* de la ley Municipal 
vigente y estar comprendido en los ur-
tíoolos 4.° á 7.° de la misma ley, poos no 
ha habido ni habrá disposición quo, leal-
mente interpretada, consienta que la ad
ministración y la contabilidad de una 
reunión de vecinos se entregue ú perso
nas inexpertas, ó que se hallen en la pre
cisión do abandonarlas, por no estar con
venid» temer, te retribuidas. 

Por consecuencia de lo dicho, las du
das y temores suscitados por ambos mo
tivos expuestos deben desaparecer ante la 
energía de los Gobernadores y los medios 
de que disponen para no consentir en 
grandes ni en pequeños el desmorali 
zador absurdo de la no rcudición de 
cuentas. 

Despejado ya el camino de la nueva 
contabilidad de estas arraigadas dudas 
j de estos no justificados temores, puedo 
esta Dirección proceder á contestar pú
blica, como ya lo ha hecho privadamente, 
las consultas recibidas. 

CONSULTA PRIMERA 

Jtesistencia pasiva de los Ayuntamientos. 
Los Gobernadores civiles, por medio 

de las Diputaciones provinciales, preven
drán á los Contadores que no toleren ni 
un día la falta de cumplimiento á las re
glas dictadas para unificar la contabili
dad Inca!, empleando para ello procedi
miento de apremio, autorizado por el Tri
bunal de Cuentas del Reino. 

En el caso en que todavía resulte 
ineficaz la accióu administrativa, los Se
ñores Gobernadores se servirán acordar, 
dentro de lo dispuesto en las leyes, la se
paración de los causantes del entorpeci
miento, sin perjuicio de la formación de 
causa á que el hecho diere lug r. 

CONSULTA SEGUNDA 

Imposibilidad de que cumpla.», lo mandado 
algunos Ayuntamientos. 

La más sencilla de las r formas, cuan
do tieueu que realizarla millares de perso
g a s , tropieza con la3 dificultades de la 

rutina anterior y con la deficiencia de al
guno de los encargados de ejecutarla. 

Por consecuencia, habrá muchos 
Ay untamientos que no podráu cumplir el 
servicio, unos por falta de conocimiento 
en los Secretarios, y otros porque, uo ha
llándose suficientemente retribuidos, no 
pueden prestar al servicio toda la aten
ción debida. 

Respetando lo dispuesto en el artícu
lo 2.° de lu ley Municipal vigente de 2 de 
Octubre do 1677, la cual dispuso subsis
tieran ios actuales términos municipales, 
que tengau Ayuntamiento, aun cuando 
uo reuniera-., ias circunstancias exigidas 
t u dicha ley, los ¿res. Gobernadores ci
viles sostendrán, como hasta aquí, los 
que, á pesar de tener escaso vecindario, 
contribuyan a retribuir convenientemen
te un Secretario eutendido para la reudi-
ción de cuentas. 

Pero á :os que se obstinen cu tener 
Alcaldes, Coucejak-8 y Secretarios que 
manifiesten no saber leer ni escribir, ó á 
los que con cualquier pretexto entorpez
c a : , la marcha entenada que para la con
tabilidad se ha establecido, se les some
terá á un expediente justificativo do las 
circunstancias cu que se eucueutren, para 
haceriea comprender, mientras unu nue
va ley Municipal no atienda á estas con
trariedades, la necesidad ó conveniencia 
de quo voluntariamente se agreguen á 
uno ó varios térmiuos coliudautes, como 
ha provisto el art. 3,° do la precitada ley. 

Mientras uo se normalice la situación 
de los pueblos que se encuentren eu este 
caso, se formarán las cuentas de oficio á 
cargo de »os causautes. 

C O N S U L T A T E R C E R A 

ten la verdadera existencia del día en 
que se ejecutan, sin necesidad de acudir 
á los libros de varios años; pero la Direc
ción ha acordado que se pase desde lue
go al de Resultas, por ser donde, en de
finitiva, ha do figurar, según previene 
la ley. 

Respecto á !a cuenta de capital, no 
está resuelto aún en las leyes actuales 
que figure en más libros que eu el de 
Inventario; y como quiera que esta re
forma se atiene estrictamente á la ley, 
h;ibrá que corregir sus deficiencias, 
cuando en la ley se corrijan. Al suceder 
esto, se darán las instrucciones oportu
nas para que figure cu los libros Diario 
y Mayor la cuenta de capital, en el mo
do y forma que en dcfiuitiva proceda. 

El hecho de pasar las existencias al 
concepto de Ampliación ó Resultas, eu 
nada ha de alterar la marcha directiva é 
interventora de las operacioues que ha
yan de ejecutarse. 

El Presideute, Ordenador de pagos, 
seguirá disponiendo de la existencia de 
fin del año económico, para pagar única
mente las obligaciones del presupuesto 
anterior, eu su periodo de ampliación y 
eu l.»8 do resultas de ejercicios cerrados. 

Es decir, que , aun cuando las exis
tencias del año anterior pasen á figurar 
á los libros corrientes no han de aplicar
se á cubrir obligaciones del presupuesto 
que empieza en 1." de Jul io. 

l'iu el caso de que algunos Contado
res uo hayan pasado las existencias á los 
libros corrientes el d i a l . 0 de Julio, po
dráu hacerlo después de recibir la pre
sente aceración. 

Modo de abrir los libros. 
La regla 19 de la instrucción de 1.* 

del corriente ha oirecido algunas dudas 
que pasau á desvanecerse. 

Dice así la referida regla 19: 
«En el libro Diario se iusertará por 

primera partida al empezar el año econó
mico los resultados del balance del año 
anterior (cuenta do capital) y los ingre
sos y gastos del presupuesto que ha de 
regir durante el inismp. 

Seguirán después, «lía por día, todas 
las operaciones quo se ejecuteu, expre
sando cada asiento el cargo y descargo 
de las respectivas cuentas.» 

Nacen las dudas consultadas de los 
diferentes criterios y procedimientos au
torizados para abrir los libros. 

Al llegar ahora á la unificación, hay 
que olvidar lo que cada uno ha venido 
practicando, por mandato ó por costum
bre, si ha de conseguirse uu procedimien
to legal y común. 

Es ley general que los libros de cuen
ta y razón empiecen cada año con los re
sultados del baiauce anterior. 

El día 30 de Junio termina para las 
Corporaciones populares el año económi
co, y precisamente en este día, se hace 
balance y arqueo de las existencias en po
der del Depositario para fijar la situación 
en que la Caja queda. 

Pues bien: la existencia que resulte 
dicho día es la que primero debe consig
narse eu los nuevos libros con que em
pieza el año económico eu 1.° de J ulio. 

La cantidad total de la referida exis
tencia debiera aplicarse al concepto de 
Ampliación para enlazar el resultado del 
año económico, que termiua eu 30 de 
Jun io , con el que da principio eu 1.° de 
Julio, de forma que los balances presen-

CONSULTA CUARTA 
Ampliación. 

Con este lacónico nombre figura eu 
los módulos circulados (y debe aparecer 
en todos los que por omisión se ha supri
mido) el concepto destinado á reunir las 
operaciones ejecutadas eu el año corrien
te, por cueuta del ejercicio del año eco
nómico anterior, en su período de am
pliación. 

Este laconismo, la omisión cometida 
eu algunos modelos, y la falta de ante
riores instrucciones que constituyeran re
gla general, ha motivado el mayor nú
mero de preguntas, y este obliga á dar 
más ciara explicación del objeto que se 
desea conseguir, al introducir dicho con
cepto en los libros y modelos de la con
tabilidad local. 

Es precepto de ley, tanto para los 
particulares, sujetos al Código de Comer
cio, como para las oficinas públicas, que 
han de ateuerse á la ley de Contabilidad 
é instrucciones quo de ella se derivan, 
el que en los Diarios aparezcan día por 
día todas las operacioues que se ejecu
tan, sea cualquiera el coucepto ó el año 
á que la operacióu corresponda. 

Por consiguiente, para cumplir con 
las leyes generales, deben sentarse eu 
ios libros del año corriente las operacio
nes, por ingresos y pagos, que corres
ponden al periodo de ampliación del pre
supuesto del año económico anterior, pe
ro haciéudolo eu un solo concepto y bajo 
el epígrafe de Ampliación, sin clasificar 
los capítulos y artículos. 

Después de hecho esto, hay que pa
sar nuevo asiento á los libros del año an
terior, á los cuales pertenecen las opera
ciones realizadas; pero ya debe hacerse 
con todo detallo, j.or capítulos y artículos, 
al solo objeto de presentar reunida la li
quidación definitiva del presupuesto en 

sus dos períodos, ó sea el de los doce m e 

ses del año económico y el de los scj 9 <j~ 
ampliación, en que han de estar abierta-
las cuentas, para recibir y pagar co D c a N 

go al presupuesto de que se trate. 
Eu una palabra, el concepto de 

pliación hay que considerarlo con ] f t 

base ó preparación del de Resultas, ctj. 
yas operaciones también se sientan ea 
los libros del año corriente. 

De forma, que eu los libros del aB-> 
económico en qne se ejecuten las opera, 
ciones han de aparecer con la debida cía. 
siíicación: 

Primero. Las operaciones por cuenta 
del presupuesto corriente. 

Segundo. Las del perío.'o de amplia, 
ción del anterior y l*s de resultas de 
presupuestos cerrados, en resumen. 

Tercero. Y el total de las que por to
dos conceptos se ejecutan. 

Hay que distinguir bien lo que es la 
cuenta de ingresos y pagos y lo que es la 
de presupuestos. 

La primera tiene que rendirla cada 
año económico el Depositario de fondos 
provinciales ó municipales, fundándola 
en sus libros, los cuales han de compren» 
der todas las operaciones realizadas, con 
separación del año á que corresponden. 

La cueuta de Presupuestos han do 
rendirla los Ordenadores do pagos, pre
sentando en ella sólo las operaciones yo-
rificadas por cuenta del mismo en los 1> 
meses que su ejercicio comprende. 

Do todos modos, hay que tener pre-
senté que es ilegal é inadmisible en bao-
nos priucipios de contabilidad sentar las 
operaciones corrientes en los libros del 
año anterior, sin hacerlo en los primeros, 
en cuyo caso, no sólo se falta á la verdad 
del hecho, sino á la correlación y al or» 
den con que so ejecuta, y de que no pue
de prescttidirse. 

La cuenta especial de A/npliaciñnyot 
ingresos¡_ y gastos, se ha desoldar el 
31 de Diciembre, segúu la de Resaltas, y 
la diferencia cutre este saldo y la existen* 
cía de l . °de Julio ó la suma de estas dos 
partidas será necesariamente la existen
cia que, por cuenta del presupuesto, qoe 
definitivamente termina queda en Caja. 
Es !a partida que se lleva al presupoesto 
adicional, y con la cual se abre la referi
da cuenta de Resultas. 

Como en los meses de Julio á Diciem-
bre funcionan las casillas de AmplióCtí* 
y no las de Resullas, y lo contrario soco* 
de en los de Enero A Junio, no puede oca
sionarse confusión alguna, con tanto mi* 

* motivo, cnanto qoe en ¡as liquidación** 
generales del presupuesto y en las cuen
tas de la Ordenación puede prescindir* 
por completo de las cifras que figuran ea 
las casillas de Ampliación, toda veto.0*' 
su resultado por Balance j a se lleva, co* 
mo primera partida, á la casilla de i?'' 
su lías. 

Si en el tiempo que ha mediado de*j 
1.° de Julio actual hasta el recibo do •* 
preseute aclaración algún Contador*-0" 
biera hecho operaciones correspondiente* 
al período de ampliación y no la hubie * 
pasado á loa libros corrientes, podrá 

oirl* cerlo con posterioridad para consegí 
reuni.ju de todas las operaciones efec-0** 
das. 

CONSULTA QUINTA 
Supresión del Diario. 

La regla 9.» de la Real orden de 31 * 
Mayo último, autorizando á suprin-- r 

libro Mayor, cuando los encargado» 
llevarlo no sepan partida doble, ha d» 
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o t ivo á dodas é interpretaciones diver-
I ° J Y bay q^e fiJar e l P e i l 8 a m i e n t 0 c l Q e 

Sf'¿»\dido para llegar á la unificación. 
£ habido la equivocación que al

oe, han supuesto, acerca de que el li-
bro que [>uedc suprimirse sea el Diario y 

el Mayor. m 

Las l c V O Í ! é instrucciones vigentes 
b l j u a llevar mi libro Diario de en-

°radCa t e caudales y otro üe salida que 
1 fe en juicio, y si bien puedeu reo-

• en ano solo jamás deben suprimirse. 
WVt^r otra p a r t e » 5 a autorización para 
oprimir el de ser temporal, 
Meato que el celo por el servicio, demos-
-a '*<• por gr«" número de Secretarios, y 

e l ¿«timuto de no aparecer más ignoran
tes unoá que otros, h a d e bastar para que 

, - u ^ cousiga la uniformidad que se 

plautea. 
Respecto á la forma de redactar los 

asientes y de los libros que han de ele
gir se deja al criterio del Tenedor do li
bro* , i l " in e í ? e Contador, Secretario ú Ofi-
ciul de la Corporación. 

Y por último, los libros que puedan 
f u i n u i i r á e serán los que se sustituyan 
por otros y los que sobren, ajuicio de los 
Contadores provinciales, consultores in
mediatos do los Ayuntamientos para to
das eptas cuestiones. 

C O N S U L T A . S E X T A 
Contabilidades esptciales. 

**flx& reglas dictadas para unificar la 
contabilidad de las Corporaciones popu
lares rio 86 refieren ni pueden ser aplica
bles á las especiales de los establecimien
to! de Beneficencia é Instruccióu pública. 

Por consiguiente, mientras otra cosa 
no n determina, seguirán sentándose las 
operaciones que se realicen en los libros 
«•pacíales de los referidos establecimicn-
to#, que eu totalidad pasaren á figurar en 
60 concepto respectivo. 

CONSULTA SÉPTIMA 
Cajas especiales. 

La circunstancia de subsistir todavía 
en algunas provincias las cajas especiales 
de lo* Establecimientos de Beneficencia 
y cárceles ha motivado la pregunta so
bre si deben desaparecer y centralizarse 
•n la de la Diputación. 

Si la uniformidad do procedimientos 
que se desea no fuera bastante para dis
poner que las pocas provincias que con
servan sep; radas las cajas las refundau 
w uua sola, de la misma manera que lo 

a«cho las demás del Reino, lo exi
girían la necesidad y conveniencia moral 
y práctica de ceutralizar los fondos. 

**or consiguiente, la Superioridad no 
Poede autorizar ni consentir la existeucia 

c»jas especiales. 

C O N S U L T A O C T A V A 
Cuentas y relaciones. 

Se ha cousultado sobre los siguientes 

Si además de las cuentas triraes-
T^1-* * °*ue se refieren los ártico.os 3.° y 

J e la R e a i o r d e n d a 3 1 d e M a y o ( l e 

6 i 8 e han de continuar formando las 
^e&tas mensuales. 

D i 

^ ' espirito que ha presidido al espe-
¡foif p r e c i t a : a R e a l disposición ha sido 
con a ? * ' ? s i m P l i f i c a r los servicios de 
^jabíUdad. Suprimeuse, por consi-
met« i ° U l a S p o t a c i o n e s las coeutas 
* « ? t i t o q ü e n 0 r e n d í a n 1 0 8 Ayonta-
Mne»*'-* a q o é i l a s i t*103 redactarán y 

una coenta trimestral en equi

valencia de los estados trimestrales á qoe 
venían obligados, y que también se hah 
suprimido. 

2.° St la columna cuyo epígrafe ea 
Sóido del trimestre anterior por las ope
raciones realizadas ha de entenderse como 
si dijera Total del trimestre anterior, ó si 
ha de ser ia diferencia entro los ingresos 
y pagos que es lo que constituye el 
Saldo. 

Tal es la segunda duda del grupo á 
que se coutesta. 

El objeto de la referida columna es 
presentar el total de las operaciones, y si 
se lia consignado la palabra saldo, es, por 
ser esto costumbre general, al pasar los 
resultados de la cuenta, que concluye á 
la qoe empieza. 

Además, no es posible equivocar los 
datos qoe hau do consignarse eu las 
cuentas, toda vez que cu los coueoptos 
de ingreso uo pueden existir devolucio
nes y eu los de pago es imposible que 
haya ingresos. 

Donde no hay más que ingresos, el 
saldo es el total, y lo' mismo sucede en 
los pagos. Debeu dar, por consiguiente, 
el saldo ó el total la misma cantidad. 

3.° lis la tercera duda de este grupo 
la de si las cueutas trimestrales debcu ir 
acompañadas do las relaciones, aunque 
sin documentar. 

El objeto de la cuenta trimestral es 
preseutar un conjunto las operaciones 
realizadas. La justificación por medio de 
relaciones se reserva para la cuenta ge
neral. 

Sin embargo, los Depositarios forma
rán cada trimestre las relaciones detalla
das por conceptos, para que sirvan de 
comprobación con los balances que han 
de redactar los Contadores ó quien haga 
sus veces. 

Las referidas relaciones serán iguales 
á las qoe eu la actualidad se forman. 

4.° ¿Qué f orma han de tener las 
cuentas anuales ó de ejercicio? 

La estructura que se ha dado á las 
cuentas permite suprimir el ímprobo tra
bajo que originaba la formación de ia 
cuenta anual por el anterior sistema. 

En efecto, arrastrándose los saldos de 
un trimestre á otro, resultará necesaria
mente formada en el último trimestre la 
cuenta anual. 

Esta cuenta del cuarto trimestre del 
año económico es la que se justificará 
con las relaciones trimestrales, uuieudo 
á las mismas los documentos de su refe
rencia. 

5.° ¿No han de contener las cuentas 
más conceptos que los expresados en los 
modelos? 

Toda cuenta es el resultado de los li
bros. Por consiguiente, las Corporaciones 
que, además de los conceptos marcados, 
ejecuten operacioues de otra c lase , por 
ejemplo, ensanche de las poblaciones, lo 
cousignaráu en los libros, á cuyo efecto 
en los modelos se indica por pontos Sus
pensivos el lugar que han de ocupar. 

Lo qoe no podrán hacer las Corpora
ciones, al formar sus cuentas, es su
primir, sustituir ó alterar el orden de 
conceptos, porqoe entorpecería la forma
ción de la cuenta general. 

6.° Los procedimientos de apremio 
¿han de aplicarse á las cuentas anteriores 
a 1.° de Julio? 

Queda, á juicio de los Gobernadores y 
Diputaciones apremiar con mayor ó me
nor eficacia, según lascircunstancias que 
concurran en los cuentadantes. 

Donde no cabe indulgencia es en las 
cuentas qne se hayan de rendir desde 1.° 
de Jul io, pues la coordinación del siste
ma actoal no permite que se deteng; n ú 
capricho los trabajos contables. 

CONSULTA NOVENA 
Empicados dé las Comisiones. 

La circunstancia de pagar las Diputa
ciones al personal y material de las Sec
ciones de examen de cuentas, que están 
á las inmediatas órdenes de los Goberna
do res civiles, ha dado motivo á que se 
interprete de varios modos la regla 59.de 
la instrucción do 1.° de Julio último, en 
la parte que recomienda la dotación con
veniente de personal y material, bajóla 
base de las actuales secciones. 

Es evidente que los gastos quo ori
ginen los servicios de cuenta y razón han 
do correr á cargo de los pueblos, por con
ducto de las Diputaciones, estando com
prendidos todos ellos en el contingente 
que á cada uno corresponda. 

La Superioridad no ha podido monos 
de tener presente la necesidad de no g ra 
var demasiado á los pueblos con aumeu-
to de personal que no esto justificado, y 
es su pensamiento que. con la base de 
las referidas secciones, los Gobernadores 
civiles, como Presidentes de las Diputa
ciones y puestos con ellas de acuerdo, 
complan el servicio de la manera más 
económica y procedente, no destinando 
los empleados fijos, qoe se ocopan en los 
trabajos de examen de cuentas, á comi
siones de apremio y otras accidentales 
que les impidan atender á su principal y 
constante cometido. 

Las Diputaciones tampoco pueden 
privar á los Gobernadores del personal 
que necesitan para cumplir la misión que 
las leyes imponen. 

De todos modos, siendo similares las 
obligaciones y los compromisos de los 
Gobernadores y do las Diputaciones, á 
ambos por igual interesa que los emplea
dos destinados al examen de cuentas no 
sean distraídos de l a ocupación que las 
leyes leB marcan. 

Por consiga tente, los Gobernadores 
de acuerdo cou las Diputaciones, organi
zarán las secciones de examen de cuen
tas en la forma uecesaria, para que cum
plan con todos y cada uno de los requisi
tos debidos, facilitando los datos y ante
cedentes que sean necesarios á uuos y 
otras para poder conocer en cualquier 
época el estado económico y administra
tivo de los pueblos, en la seguridad de 
que, al pedir el Gobernador cualquier 
detalle, á ese detalle habrán debido aten
der antes que él lo exija, las Diputaciones 
por medio de los Contadores de foudos 
provinciales. 

CONSULTA DÉCIMA 
Ensanche. 

No habiéndose cousiguado en los mo
delos el concepto de Ensanche de pobla
ciones por estar reducido á un corto nú
mero de provincias, se aumentará esta 
denominación en uua de las casillas en 
blanco que deben quedar en los l ibro3 

borradores. 
Se continuará llevando en libros es

peciales la contabilidad del ensanche, en 
la forma autorizada. 

Lo mismo se hará con los demás con
ceptos, peculiares ¿ provincia determi
nada. 

CONSULTA UNDÉCIMA 
Movimiento de fondos. 

Se ha conservado este concepto, aun

que no es de neo general, por si ocurre 
alguna operación que requiera trasladar 
los fondos de un punto á otro. 

Tales son en sus más ínfimos detalles 
las dudas suscitadas y sus resoluciones; 
dadas y resoluciones qoe obran ya en 
poder de los qoe las han consultado, y 
qoe por so poca importancia, con rela
ción al nuevo sistema y a planteado, prue
ba qoe no habrán de ser estériles los es
fuerzos de la Superioridad para unificar 
el procedimiento de cuenta y razón de la 
Hacienda local. 

La Dirección, con este motivo, confie
sa públicamente qoe el resultado obteni
do ha saperado á sus esperanzas, puesto 
que la mayoría del personal de que se 
componen las Corporaciones ha probado 
en los ensayos á que se ha sometido te
ner la aptitod qne mochos negaban para 
desenvolver la reforma. 

Una advertencia para concluir. 
A pesar de lo terminantemente ex

puesto en la resolución dada á las con
sultas 1 . a y 2.", relativas á los Ayunta
mientos, así los Sres. Gobernadores como 
dos Contadores provinciales, procederán 
con ellos en el primer trimestre del año 
económico actual, con toda la considera
ción, compatible cou la necesidad de que 
so rindan las cuentas, á cuyo efecto fa
cilitarán cnanto puedan la ejecución de 
•los servicios, pues nada tiene de extraño 
qoe algunos Ayuntamientos tropiecen al 
principio con dificultades de ejecucióu 
inevitables en todo mejoramiento del pro
ceder humano, que vencerán l u ¿ g o , sí 
hay en ellos predisposición y buen deseo 
para conseguirlo. 

Con lo que nnuca trausigirán será cou 
los que, pudiend", no cumplan las dis
posiciones nuevamente adoptadas ó que 
uo procoren vencer las dificultades con 
que tropiecen. 

Sírvase V. S. dar la mayor publici
dad á la presente orden para el debido 
conocimiento de quienes intervienen en 
los servicios de cuenta y razón. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1886.=E1 Director 
general de Administración local, Ramón 
Rodríguez Correa .=Sr . Gobernador de la 
provincia de » 

Lo que de orden de la expresada Di
rección general he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 

para conocimiento de los Ayuntamientos 
de las mismas, y especialmente de los. 
encargados de la Contabilidad muuiqjpal. 

Madrid 16 de Julio de 1S86.=EI Go
bernador, Jol ián Zugast i . 

DfPITACId.Y P M V I X C Ü l 

Sesión de 3 de Jnliv de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR DON NICOLÁS 

MARÍA F E R N Á N D E Z GÓMEZ 

ScñoreB que asistieron: 
Aguado.— Bríones. — Cemboraín. — 

Chávarri .—Escobar.-Escribauo.—F. Pé 
rez de Soto.—García Lomas.—González 
Fernández—Hernández Arteaga —Lon
go.—Massa.—Negro.—Ranees.—Revuel
ta . — Sánchez Blanco.—Sanz Parra.— 
Seijo.—Guillen (Secretario).—Sevillano 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas de 
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4 Lunes lí) de Julio de 18 6. 

los días 19, 23, 25, 26 y 30 de Junio úl
timo y las de 1.° y 2 del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Pasar con urgencia á informe de la 
Comisión de Beneficencia dos comunica» 
cioues del Director del Hospicio, trascri
biendo otras del Regente de la Imprenta, 
en las cuales dicho funcionario hace pre-
seute el mal estado de las máquinas de 
imprimir y la necesidad de sustituirlas 
para que no se interrumpa el servicio. 

Disponer, á propuesta del Sr. Conta
dor, que se adquiera de una empresa edi
torial a 'gunos pliegos impresos de la 
nueva modelación de contabilidad; y 
autorizar la adquisición de 18 resmas de 
papel de segunda para este objeto, en vez 
de la.- 10 que estaban calculadas. 

Aprobar las cueutas de obras de a lba-
ñilcría ejecutadas en el Asilo de las Mer
cedes, y declarar de abono al encargado 
de las mismas D. Agustín Soto pesetas 
5.073*03 á que ascienden. 

Disponer, á propuesta de la Contadu
ría, que el crédito consiguado para elec
ciones en el cap. 2.°, art . 4.° del presu
puesto, se amplio hasta 1.733'55 pesetas; 
y que se satisfaga con cargo á imprevis
tos 144*50 pesetas que importa una ban
dera para este Palacio; 1.230 á que as
cienden los gastos ocurridos con motivo 
de la asistencia de la Corporación al en
tierro del Obispo de Madrid; 800 pesetas, 
importe de la lápida de Hijos Ilustres de 
la Provincia, colocada en el salón de se
siones, y el importe del retrato del señor 
Presidente actual de la Corporación. 

Resolver que hasta fin de Octubre de 
este año no se entregue al Delegado re
gio el edificio de la Veterinaria destinado 
á hospital de coléricos. 

Quedar enterada con satisfacción de 
una Real orden nombrando Gobernador 

. civil de la provincia de Zamora al Di
putado provincial de Madrid D. Miguel 
Aguado y González, y manifestar ádicho 
señor el sentimiento de la Corporación al 
verse : rivada de sus ilustrados servicios. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Sánchez Blauco, autorizar los 
gastos necesarios para dar un extraor
dinario en la comida a las acogidas de la 
luclusa, con motivo de los exámenes ve
rificados en dicho Establecimiento. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr . Seijo, que las licencias concedidas á 
los Módicos de la Beneficencia, y las que 
en lo sucesivo se les conceda, se entien
dan siempre con la obligación de dejar 
por su cuenta un sustituto que pertenez
ca al Cuerpo de Beneficencia. 

Acto continuo el Sr. Massa llamó la 
atención de la Comisión de Beneficencia, 
acerca del estado poco satisfactorio de la 
Escuela de Telegrafía del Hospicio, en la 
cual no existe actualmente ningún alum
no en disposición de presentarse á las 
oposiciones que "Tan á~s'er convocadas 
por el Gobierno; y rogó al Sr. García 
Lomas se sirviera manifestar cuándo se 
verificaría la distribución de premios á 
los Maestros de la provincia. 

El Sr. Ranees contesto que la Comi
sión de Beneficencia, y después la pro-
viucial, se ocuparían de perfeccionar la 
Escuela telegráfica, siu perjuicio de lo 
cual debía manifestar que no era posible 
que los alumnos se presentasen en las 
actuales oposiciones por no coutar la Es
cuela más que cuatro meses de exis
tencia. 

E: Sr. España mauifestó que la Co

misión llamada á entender en los asun
tos relacionados con la electricidad habia 
pensado en la conveniencia de organizar 
aquélla Escuela, de modo tal, que los 
alumnos puedan optar á las plazas de 
Oficiales de Telégrafos. 

El Sr. García Loma3 contestó al se
ñor Massa que la Junta de Instrucción 
pública no teuía culpa alguna en el r e 
traso que venía sufrieu lo la distribución 
de premios á los Maestro*, y que se po
dría verificar dicho acto en uno de los 
más próximos días festivos. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

No acceder á lo solicitado por Don 
José Alvarez de la Bscosura, Profesor 
Ayudante de dibujo del Hospicio, pidien
do se le abone el aumento de sueldo co
rrespondiente á los meses de Julio de 
1885 á Febrero de 18S6. 

Comisión de Beneficencia. 
Disponer qoo la comisión especial 

encargada do redactar los reglamentos 
de los Establecimioutos quo no los tieueu 
y reformar los existentes, se compouga 
de los Sres. España, Seijo, Conde de la 
Romera, Negro, Guillen, Aguado, Gó
mez Herrero, Sánchez Blanco, Ranees y 
García Lomas, Visitadores de los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

Autorizar a la Dirección de la Inclusa 
para adquirir uu órgano expresivo para 
la enseñanza de las acogidas, destiuaudo 
para ello la suma de 750 pesetas con car
go á la relación séptima del presupuesto 
del Establecimiento y en lugar del piano 
consignado en dicha relación. 

Ce mi»ion de Fomento. 
Aprobar la liquidación de las obras de 

construcción do una casilla para peones 
camineros en la carretera de San Martín 
de la Vega á la de Andalucía, y declarar 
de abono al contratista el saldo de 
1.459M4 pesetas que ie resta percibir. 

Aprobar Ja liquidación del acopio y 
machaqueo de 60 metros cúbicos de pie
dra para la carretera de la Cuesta de Zú
lenla, y declarar de abono al contratista 
las 449 pesetas, importe de aquéllas, de
volviéndole la fianza cuando acredite ha
ber satisfecho á la Hacienda la contribu
ción industrial. 

Conceder al contratista de la carrete
ra de la estación de Ciempozuelos á la 
general do Andalucía dos meses de pro 
rroga para completar el acopio de piedra 
que tiene contratado. 

Declarar de abono at personal facul 
tativo de caminos la cantidad de 930 pe 
setas, importe de las indemnizaciones de
vengadas por salidas durante el mes de 
Mayo último. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar la construcción de un puente 
sobre el rio Ja rama cu la carretera de 
Algete á la general de I rún, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. José Ma 

j ría Pare les y Vázquez en la cantidad de 
- 178.8Ó0 pesetas. 

Comisión de Personal. 
Disponer, a propuesta verbal del señor 

Seijo y oíros Sres. Diputados, que los 
médicos de ¡a Beneficencia á quienes se 
haya concedido licencia ó se les conceda 
en lo sucesivo, puedau empezar á usaria 
en término de 15 días. 

Conceder un mes de liceicia al Maes

tro sastre del Hospicio D. Vicente 
Uriarte. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
segunda clase de Farmacia D. Evaristo 
Meliá, y al supernumerario D. Quinidio 
Ramos y Ruiz. 

Admitir la dimisióu al Ayudante ma
yor D. Alfonso Caro Patón. 

Conceder tres meses de licencia al 
Médico de la Beneficencia D. Pascual 
Caudela, con arreglo á los acuerdos adop-

necesaria, que firmo en Madrid á \% A 
Julio de 1886.«Ante mí, José AUiiira 

37* 
Juzgados de p r imera instancia. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. J Q e i 

de primera instancia de la Universiá^ 
de esta Corte, dictada aute mí en autos 
ejecutivos que se siguen á instancia (lej 
Banco de Londres y de los Condados coa. 
tra la Compañía Ibérica de Riegos, sobré 
abono de pesetas, se sacan nuevamente 
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tados; dos meses en las mismas condicio- | ¿ \ H venta en pública subasta dos cana, 
nes al Médico D. José Eugenio Olavide; 
y un mes en iguales condiciones á los 
Médicos D. Juan Cisueros y D. Fraucis-
co Huertas. 

les de riego con las obras y demás ane. 
jos derivados, el uno del río Henares, e ¿ 
las provincias de Guadalajarn y Madrid 

I tasado en Ja cantidad de 1.757*500 pegel 
i tas. Y el otro, del río Esla, en las pro-

Conceder un mes do liceucia por en- J vi -
fermedad al Archivero do esta Corpora
ción D. Ramón Moliua Serrano. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para ¡a próxima 
varios dictámenes de Comisiones.=Los 
Diputados Secretarios, Mariano Guilléu 
y Juan Sevillano, 
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Audiencias territoriales. 

MADRID 
D. José Al mira y Rodríguez, Oficial 

do Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia núm. 123.—En la Villa y 
Corte de Madrid á 1 0 de Julio de 1886; 
en los autos civiles quo aute Nos en gra
do do apelación poude procedeuto del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, seguidos entre partes: de 
una, como demaudaute, D. Regiuo Pla
za y Díaz, vecino de Olías, propietario, 
representado por el Procurador D. Auto-
uio Pinol y defendido por el Licenciado 
I). Luis Martoroll; de otra, como deman
dado, D. Mauuel Ruiz Ortiz. de esta ve-
ciudad, propietario, representado por el 
Procurador l). Luis Soto y defeudido por 
el Letrado D. José María Codina Sorren-
tinij y de otra, también como demanda
do, l i . Juan Mauuel López del Valle y 
Martín, respecto del que so han eutendi-
do ¡as diligencias con los estrados del 
Tribunal mediante su rebeldía, sobre al
zamiento de uu embargo. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, cou imposición de las costas 
do esta instancia á la parte apelante la 
referida sentencia apelada, por la que, 
estimando la demanda incidental deduci
da por D. Regiuo Plaza y Díaz, mandó 
levantar el embargo practicado en la ca
sa de su propiedad, sita en la villa de 
Ühas del Rey y su calle de la Venta de 
Abajo, núm. "¿O, por diligencia de 23 de 
Junio de 1884,á virtud de lo acordado en 
los autos ejecutivos y que se cancelará la 
anotación que del embargo se hizo eu el 
Registro de Propiedad de Toledo en 6 de 
Agosto siguientes, librándose para ello, 
luego que causara ejecutorias dicha sen
tencia, el correspondiente exhorto al Juz 
gado de primera instancia de dicha ciu
dad y su partido, sin hacer especial con
dena de costas. Asi por esta sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
se insertará en el Diario de Avisos y BO
LETÍN OFICIAL do la provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = Pedro 

j Mendivi y López. = Daniel Rodríguez = 
j Euri ¡ue Lassns » 

Cuya sentencia fué publicada en el 
j mismo dia. Y para quo conste y se iuser-
j te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en cumplimiento de io mandado por la 
Sala, expido la presente con la remitión 

.'incias de Lcóu y Zamora, con sus per. 
tenencias, que ha sido tasado en la cuntí, 
dad de 930.000 pesetas. Para cuyo remate 
se ha señalado el día 16 de Agosto pro. 
xirao y hora de las nueve do la mañana 
eu la Sala de audiencia del Juzgado; a¿. 
virtiéndose que se rebaja el 25 por 100 de 
las cautidades en que ha sido tasado cada 
uno de ellos; que los títulos de propio <ad 
de dichos canales aparecen en relación de 
•los autos referidos y otros que penden cu 
el Juzgado de la Audiencia dee^ta Corte 
á instancia del mismo Bauco de Léndret 
con la Compañía Ibérica, sin quo los li. 
citadores puedan pedir otros: y que para 
tomar parto eu la subasta deberán aqué
llos consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid 16 de Julio 1886.=V.° B.°=, 
Isidro Esque r .=El actuario, Eusebio Ce
receda. 40 

LA FRATERNIDAD 
S O C I E D A D E S P A C I A L M I N E R A 

Mitia Oriental. 
Con arreglo á lo prevenido en el ar

tículo 21 de la ley de 6 de Junio de 1859, 
y al ar t . 20 del reglamento por que se 
rige esta Sociedad, so requiere por ter
cero y último plazo á los señores ti-
guíenles: 

A D. Luis González, por la acción de 
esta Sociedad, núm. 99; á Doña .1 .-cía 
Francisca Aneares y Mesa, por las núme
ros 28, 29, 30. 31 y 255; á D. Fernando 
Rosado, por la núm. 187, y á D. Manuel 
Taracena por la número 195, 3.° y 4." 
cuartos, para que en el término de 15 
días se presenten al Tesorero Sr. D. J^sé 
García Zaldo, calle de Toledo, núm 79 
tienda, y le abonen varios dividendo! 
que cada uno respectivamente están 
adeudaudo por las acciones que se citan; 
previniendo á dichos señores que de no 
verificarlo se les irrogarán los perjuicio* 
á que haya lugar. 

Madrid 17 de Julio de 1886.=Por 
acuerdo de la J u n t a geueral, el Presi
dente, José Pérez Negro. 41 

La Compañía de Maderas. 
Balance general de la misma el 3i de Dicit* 

bre de 1885, aprobado en junta ^enernl ti 
accionistas el dia 1.° de Junio último: 

ACTIVO Corona*, a w ^ 

Sucursal de Bilbao 922.071 
Sucursal de Madrid 465.208 
Sucursal dé Santander . . 348.492 
Caja 762'Jg 
Varios deodores 148.687'fl 

1.885.220 > 

PASIVO 
Capital social l.OOü.OüO 
Kfocios á pagar 243 .5" ' ' ' * 
Varios acr.edores 641.64HJ) 

1.885:gWjf 

Hóvik en Barum 4 Junio de Í S ^ - ^ 
LH Compañía de Maderas, el DirjcWWj 
Z. Iversen. 
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